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1 - A,.\UI.lTO pE APUCACION

COM1SIO:'</ NEGOCIADORA DEL CO"\"ENIO COLECTIVO DE
LA BIPRESA "ALTüS HORNOS DE VIZCAYA, SOCIEDAD

ANON1MA.

Artíell10 19 • Ambjto Tenjloritl

El preMlne ConVfllio Coleeti'\l'O .. de aplicación en lo. Centm.

de Trabajo de aar-tdo.S.lao, Direecionn Centrales y00--.

Al objeto d" pc~...1lt' ef\ el eh"". de dialo~ Y enten:Um.emo Que ha llnperaoo

en las relaciones lal,ooulel en A.H.V., el intene.on d" las tirman>es mejor,. en la

lin•• de <:omurneBe.ón. y d. utilu:acióc ellhausnv. de 101 satemu )' m"c:m~mO!

de di&.io¡'o Htableelótq, objetivo qve al'l)blQ partel e')",nÓtlran t»1ldam"maJ para 1"

cOllllQ.!idaetOn de la Empraa.

RF.SOLL'C/ON de 14 de junio de 199/, de /a Dúeccián
(jeneral de Trabajo. par fa 91ft se aClferda la inscripci!ín ,1
puhlicación del COnl'('/1fO CO/l'CflVV de la Empresa "Altos
Hornos de r'izcaya. Sodedad Anónima)'_

16902

Visto el texto del Convenío Colectivo de ámbito interprovincia! de
la Empresa «Altos Hornos de Vizcava, Sociedad Anónim;:.¡». que fue
~usl'n1.o. ,con fecha l3 d~ abril de 199 L de una parte. por Jos designados
por la DlrecclOn de la cHada Empresa para su repreS(~ntaclón,y de otra.
por el Comité de la misma, en representación de los trabajadores. y de
conformJdad (en 10_ dispues.to en el articulo 90, apartados 2. y 3. de la
Ley 8/1980. de jO <1e ma170, del Estatuto de los Trabajadores. y en el
Real Decreto 1040j1981. de 22 de mayu, \oobre registro y deposltú de
Convemos Colectlvos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la Inscripción dei citado Convenio Colectivo en el
corrcspondicntt' Registro de este Centro directivo, con notiíicación a la
Conmión Negociadora. '

Scgundo.-Disponer Sil publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 14 de junio de 1991.-La Dtn:c-tora general, Soledad Cordova
Garndo.
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Jn~truido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicho Cinturón de seguridad de Clase B (Cinturón de
suspensión) con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial de 17
de mayo de 1974 «((Boletín Oficial del EstadQ)~ de 29 de mayo) sobre
homologación de los medios de protección personal de los trabajado
res. se ha dictado Resolución, en cuya parte dispositiva. se establece
lo siguiente:

Primero.-Homologar el Cinturón de Seguridad de Clase B (Cintu
rón de suspensión). Modelo Mira-20. fabricado y presentado por la
Empresa «Miguel Miranda Fuentes». con domicilio en Madrid. Calle
Bustos 8. nave 1. como Cinturón de seguridad de Clase B (Cinturón
de. suspensión) Tipos l y 2, medie de protección personal contra los
riesgos de caida libre.

Segundo.-eada Cinturón de seguridad de dichos Modelo. Clase y
Tipo llevará en sitio visible un sello inalterable y que no afecte a sus
condiciones técnicas, y de no ser ello posible. un sello adhesivo, con
las adecuadas condiciones de consistencia y pennanencia con la si
guiente inscripción: M.T.-Homo!. 3.107-6-2-9L Cinturón de seguridad
de Clase B (Cinturón de suspensión). Tipos 1 y 2. Longitud máxima
del elemento de amarre 1.2 metros. Año de fabricación.. ,

Lo que se hace público para general conocimiento. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 4.0 de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
hajadores y Norma Técnica Reglamentaria MT-2J. de «Cinturones de
seguridad, Cinturones de suspcnsión;~, aprobada por Resolución de
21 de febrero de 1981 (((Boletín Oficial del Estado~~ de 16 de marzo
de 1981).

Madrid. 6 de febrero de 199L-EI Director general de Trabajo,
Francisco José Gonzalez de Lena.

16901 RESOLUCION de 6 de febrero de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se homologa con el número
3.107 el Cinturón de Seguridad de Clase B (Cinturón de
suspensión), Tipos 1 y 2, Modelo Mira-20, fabricado y
presentado por la Empresa «Miguel Miranda Fuentes», de
Madrid.

An1c1'1o ~ Amblto Ptmnal
Por _ CoAvnio .. rqiri todo .1 ~~ que puIlte _

~ ea loa Ce:auo. de Trablljo HA&1adoI _ el Artículo

-.riOC'. COCI.~ del l'wao1W Directiva y loa qve. prwvta

.. Ubre. YOIW1tuia 1 .... acept;acl6A, _ COQIiden.doa por la

DíNccióa de la E:mpr-. coalO p-.l, F__ de c.c.a...mo.

Al'ticWo:fJ • Arnbito T!!!UZS!P!Il
El pnHa~~ Col«m'l'O turtiri. .fecto detde .t 1 de EMrc

de 1S9l u.u ,1 SI. de DIcie=tn de lB.

•• li6Io6IlIQl!

Artieulo ~ - 402...Y!1
Lea~ .. iDa'eM~ pva eMe atIo, eA 1\1 conjllD.to

1 1'ftIPICtD • la. _ el a.M.

Como eOnJee\lencia del U'.'VaIe de PTimu a Sueldo, que le lle"a

a efectO en ..te Convenio y de la <:hItríbución por con.ceptOS de

la euan,.. r..ultanta, :ti deriva la Tabla S.larial qv~ aparece en

el ANEXO 1 Y que replara la retrib""ióll dw-antt l!l91.

El meremento se ha etectvado aobr~ la Tabla Salanal deflnltl"!l

de l!!lO. Q\>e tue aetvah.ad8 en funeion del NllIltado d'l'i LP.C

real de dicho allo.

Art.clllo ff! _ ArlO 199'2

Pllt'a ~!t~ afio la Taola Salarial He merem"nt.... l'r. el 5,5'."

As.mUlmo. y en lu rnumllll eondie.onerc utablec"je en los

concl!ptos reU-ÜlUliV(>l para 19!il, se etectlU<r4 .... U'W1"a.e de

Pl-imu a &Mldo.a. de tonna qve élIUQ .. incrementen en 1..

miama di!ef'~ia poreetttuaJ. q... lo hlUI~ en 1$l. re.peelO al

po~DtBJe da inctemen-.o plWl'll de loe Salarios el! el uncao del....


